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"S«riia BQScHtords & ]& (rÂera — todos los puoblos del Kt- 
cbipÍ4lftgo «rígidos cmlmento, pegsndo de su importe loe 
que puedsu. y supliendo para los demás loa foodos de las 
respecCiTSi provínolas.

IR raL ORDAN PS 2d OB SRriRU^RB PB 1861.)

GACETA

S® declara t«s{o oflcial y autdníieo, el da Ita dlspoaício- 
Dea oflcialea, cualquiera que s«a su origen, pnbUcadaa ea 
la Ottl* it Ufeaila; por lo tanto, serio obligateriaa en su 
cumpliinlento, etc.

’ScPBSloa oecRCTO d e  iO d e  FaeRcao n a  1S61.)

MANI LA.REALES ÓRDENES.
MisiSTEfiio DE Ultrajur. —  N.® 6 . — Excnio. S r .— La Reina 

(q. D. g .)  se  hu dignado esped ir el Real decreto siguiente:'— 
En vista de las razones que Me ha  espuesto  el M inistro de 
L'Uramar, Vengo en decretar lo sigu ien te :— Para aliv iar en 
lo posible la suerte de  las v iudas, hijos y m adres de los 
empleados civiles que fallezcan en las provincias de U ltram ar 
hallindose  en  el ejed’cicio de sus em pleos y ca rg o s , se les 
concede el abono de pasage  do regreso  á la Penínsu la  en 
la form a y condiciones que se espresaív á continuaeioii:

P rim era . Los abonos se sujetarán  á los tipos y dem ás c ir ­
cunstancias que establece la Real ói'deii c ircu lar de sie te  de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y dos que tra ta  del tra s ­
porte de los individuos del E jército  y sus familias destinados 
á U ltram ar.

Segunda. No d isfru tarán  de este  beneficio las fam ilias de 
los que desem peñen cargos de la categoría de Gefes de Ad­
m inistración siem pre que el em pleado exije derecho ú m on­
tepío.

T ercera. Q uedan tam bién escepluadas de  esta gracia  las 
viudas y las m adres «[ue sean naturales del país en  que fa­
lleciese el causante del derecho.

C uarta. Cuando quedasen  huérfanos que deban reg resa r 
a la Península po r ha llarse  en tre  las personas en treg ad as 
de su  protección y cuidado 'se le.s abonará  igualm ente el 
pasage.

Q uinta. Para  ob tener los beneficios de pasages se  ins­
truirá un espediente en  el que adem ás de ,Ias oficinas de 
Hacienda inform arán el Consejo de A dm inistración y el P á r­
roco de la' Feligresía de! finado, y en e l cual Meberá acre­
ditarse que la  fiimilia queda abandonada y sin  recursos para 
regresar á - la  Península.

Sesta . Si la v iu d a , la m adre á ios, huérfanos no solici- 
láren la g rac ia  de pasage den tro  de los cuatro  m eses en 
Filipinas y Fernando Poó y de los dos en las Usías <le Cuba 
y P uerlo-R ieo  sigu ien tes á la m uerte del cau san te , de de­
recho, se en tenderá  que renuncian a l beneficio de  estos 
abonos, y uo se adm itirán  por consiguiente ni atenderán  re ­
clamaciones fuera  de ta les p la z o s , que liabran de conside­
rarse im prorogables. La petición de pasage llevará consigo 
el deber de em barcarse en la prim era ocasion en que sal­
gan buques p a ra  Europa desde que las solicitudes fueren 
lávorablemente resueltas.

Sétim a. En lo sucesivo y desde la fecha de esta d ispo­
sición no se adm itirán en el M inisterio de  U ltram ar, ni se 
dará cu rso ' p o r las autoridades superiores de aquellas p ro ­
vincias, á so licitudes de v iu d a s , m adre? ó huérfanos de em ­
pleados civiles que hubiesen fallecido an tes de los plazos 
que fija la cofidicion an terio r.

Octava. C orresponderá al M inisterio de  U ltram ar la re ­
solución definitiva de estos esp ed ien tes , y po r lo tan to  la 
declaración de  los abonos de pasages.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de  D iciem bre de mil ocho­
cientos sesen ta  y s ie te .— E stá rubricado de la Real m ano .—  
El M inistro de U ltram ar, Cdilos M arfori.

De Real orden lo com unico á V. E . para su conocim iento 
y efectos co rrespond ien tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid l . “ de E nero de 1868.— .Uar/t/ri.— Sr. Gober­
nador S uperio r Civil de las Islas Filipinas.

Manila 3  de Marzo de  1868.— Cúmplase lo mandado por 
S. M. en la precedente Real órden’, y al efecto com uniqúese y 
publíquese en la Gaceta p a r  tres d ias consecutivos para ge­
neral conocim iento.— Gándara.— E s cop ia .— B am m tes.Mini.strwo iiK U ltramar. — N ." 19.— Exemo. S r .— Duda cuenta 
á la Reina (q . I). g . )  de la carta fecha K de O ctubre úl­
tim o, en la que consulta V, E . acerca de ia situación de 
D. Eduardo Alonso y  ü rd o ñ o . Alcalde m ayor electo de  Po- 
llok nom brado por V. E. para  ^ r v i r  en comisión la Alcaldía 
m ayor de M indoro, Vista ia Real orden de 2 de Noviem­
bre siguiente p o r la que so aprobó dicha co m is ió n : y con­
siderando  que sí D. E duardo .Alonso y ü rd o ñ o  no tom ó po­
sesión del cargo para el cual ha sido nom brado fué por cau- 
.sas independientes de su voluntad y en in terés del m ejor ser­
v icio , S . .M. ha tenido á bien o rd en ar se considero al re­
ferido Alonso y O rdoño, en posesión de la  Alcaldía mayor 
de Püllok desde la fecha eii que p o r efecto de la com isión 
que le filé conterida se  encaigó  de la de M indoro.— Lo que 
de Real órden  digo á V. E . para  su conocim iento y efectos 
correspondientes. Dios guarde  á V. E . muchos años. Madrid 
4  de E nero de áSüS. — .V ar/o rí.— S r. G obernador S uperior 
Civil de las Islas F ilip inas.

Manila 3  de Marzo de -1868.— C úm plase, com uniqúese y 
publíquese.— Gándara.—Es cop ia .—Barrantes.

MistsTERin OE ÜLTRA.MAR.— N .^ I L — Excmo. S r .— Por e! Mi­
nisterio de Estado se dice á este  de U ltram ar en 17 de 
Diciem bre últim o lo que sigue: — La Reina N uestra Señora 
se  ha dignado nom brar por decreto  de esta fecha Comen­
dador de la Real órden  de Isabel la Católica á Don José 
Manuel de  A parici, propuesto po r V. E. en 7 del ac tu a l.—  
De Real o rden , com unicada por el S r. .Ministro de E stado, 
lo digo á V. E . para .su conocim iento y en respuesta  ú la 
citada com unicación, incluyéndole la credencial para que so 
sirva hacerla Hogar 6 m anos del interesado.— De R eal órden, 
com unicada por e l S r. .Ministro de U ltram ar, lo traslado á 
V. E . para  su conocim iento y  efectos co rrespond ien tes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3  de E nero de 1868. --  
El S ubsecre tario , Salvador de Alba.-clc.— Sr. G obernador Su­
p erio r Civil de las Islas Filipinas.

Manila 4  de Marzo de 1868. —  Cúm plase, com uniqúese y 
publíquese.— Gándara.— Es copia.— Barrantes.PARTKJIILITAfi.

Seruic'O Je ¡a d:i & at 1 de Murzn Je 18ri8.
Jc¡e de dia de mira y exiramuro.<, el TeDíenlii Corwiel D. f'ranoisco Tor- 

rcinlegui.—De imaginaria, el Comandante D. Fernando de la Cueva.
parada, el regimiento de infaiiterü Princesa n.® l . — Hondat, n.® 2.— 

Vüua de Huepilai u Proiiniimei, Batallón de Artillería,— para 
el paseo de los enfermos, n." i .

Do órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar de ia Plaza , el 
Comandante Sargento mayor, iliguel RosaUi.
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EL 1MF.NDENTF, DE EJÉRfllTO DE ESTAS ISLAS
Hace saber: Que debiendo procederse á contratar la adquisición • 

y entrega en Collabato de diez lancanes, con destino al servicio de 
trasportes en la Isla de Mindanao, he dispuesto se verifique una pu­
blica iicitacion. simultiinca, que tendrá lugar el dia cinco de Mayo 
próximo venidero y hora de las doce de su mañana en los estrados 
de esta Intendencia de Ejercito y en el despacho de la Comisaría 
de guerra de la plaza de Zamboanga, bajo las reglas del pliego de 
condiciones y precios límites que se halla de manifiesto en la Secre­
taria de la referida Intendencia y se exhibirá ssimtemo en el menéío- 
nado despecho.

Lo que s? aniiucia al público para noticia de las personas que quié­
ran tomar parte en este servicio; en .el concepto de qhe no se ad­
mitirán las p r  posiciones que escodan de los precios límites y las que no 
se hallen con arreglo al modelo que se inserta á continuación; siendo 
circunstancia indispensable que los interesados ó personas compe- 
tenlemenle autorizadas han de hallarse presentes en el acto de la 
subasta para dar las esplieaciones que se les pidan y en caso para 
aceptar y firmar la diligencia del remate.

Manila 4 de Marzo de 1868.—Ramón Marrad.—El Secretario, Fe­
lipe Delgado.

HODfcLO DE «lOPOSIClOK.

D. N. N. vecino d e ............. enterado del anuncio y pliego de éon*
liciones bajo el cual se saca á pública subasta la adquisición y en­
trega de diez lancanes en Cottabato me comprometo á verificar los 
mencionados servicios, con sujeción al pliego de condiciones referido,
por la cantidad d e ............. escudos cada lanean', obligando á su
cumplimienlo mis bienes habidos, y por haber y siendo adjunto do- 
cumonto que justifica babor introducido en la Caja de Depósitos la 
.'uma de ciento veinticinco escudos.

Fecha y firma.MARINA.

ANUNCIOS OFICIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS, 

Al c í i .dia Mayor T)B Ceb ú .—Reladon nominal de los individuos que en la 
noche d'l 23 de Diciembre último, á horas de hts once estuvieron iugan'do 
al pwguingiii. t
Francisco Romero, vecino de esta Ciudad, soltero, de treinta años 

áe edad, jornalero, fué condenado como casero en cuatro pesos de 
mtilu, y por insolvente cuatro días-de prisión con  ̂ destino a trabajos 
públicos.

Mariano AbolLon* vecino de esta Ciudad, casado, do veinticinco años 
de edad, jornalero, condenado eo dos pesos de multa y por insol­
vente dos dias de prisión con destinos á trabajos públicos.

Ponterciano Villanueva, vecino de esta Ciudad, soltero, de veinti­
séis años de edad, jornalero, condenado en dos pesos de multa y 
por insolvente dos días de prisión con destino k trabajos púbiioo-.

Cleop.as Normandia, vecino de esta Ciudad, soltero, de veinte años 
de edad, sin oficio, condenado en dos pe.sos de multa y por insol­
vente dos dias de prisión con destino á trabajos públicos.

Cebú 6 de Febrero de 1868.— Valeriano Sauz.— Es copia.—Barraníes.

Ai.cai.dia  sa t o r  d e  Zambai.e s .—Lisia de las personas aprehendidas ju ­
gando al juego de azar denuminaio la rifa en el piieb o de Ib i de la 
pro!»««Vj ¡le Zambües, en /a mañana del tres^del aclual con espresíon 
de las penas que les han sido impueslas respeetivamente.
Francisco Manalo, indio, 35 años de edad; casado, labrador, na­

tura! y. avecindado en Iba, jugador simple, 2 pesos de mulla.
Marcelo Anito, id ., 47 id ., id ., id ., natural y avecindado en Pa- 

lauig, id. id ., 2 pesos de multa.
Nicolás Lemque, id ., 27 id ., id ., tendera, natural y avecindada 

en Iba, jugadora y casera, 4 peses de inulta.
D. Vicente Ramos, id.“ 35 id ., id., labrador, natural y avecin­

dado en id ., jugador reincidente, 100 pesos de multa.
Iba 22 de Febrero de 1868.—tfodíno.—Es copia.—¿fnrroníes.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DEL ? AL 4 DE MARZO DE 1868.
BUQüE.S ENTRADOS.

De Hong-Kong, fragata inglesa Anne Leile Ban/ield, de 744 to ' 
neladas, su capitán Mr. George Sherris, en 6 dias de navegación, 
tripulación 19; en lastre; consignada á tos Sres. Hotliday AVyse y 
f,,*; y  de pasageros la señora del wpitan con una niña, y el americano 
Mr. James Robert Daimeida. r

De horsogon, en Albay, bergantiñ-goleta n.<> 180 Sacrafamilia, en 
6 dias de navegación, non 690 picos de abacá y 50 damajuanas va­
cías; consignado á los Sres. Ee.r y C.*; su arraez Macario Miranda-,

De Aparri, en Cagayan. lugre español Hna-kong. eo 10 dias de 
navegación, con 724 lereios de tabaco de á 4 quintales, 120 id.de 
id. de á 2 id. y 620 id. de Colecciones: consignado á I). Antonio 
Franco, so capitán D. Laureano de Ohin.

De c.ápiz, bergantín-goleta n.” 170 Remedio ( a )  Salvadora, en 7 
días de navegación, con 1100 cavanes do arroz; consignado á los 
Sres. Eugster y C.>, su arraez Peijro Anselmo; conduce tros indi­
viduos con oficio de aquel Alcalde ^mayor para el Alcaide de !a cárcel 
pública de esta Capital.

De San José, en Anliquc, id. id. n." 176 san Antonio {a) Jua­
nita, en 12 dias de navegación, con 500 picos de .si.bucao, lOO cá­
vanos de palay, 10 cerdos y un caballo; consignado al arraez Ce- 
lidonio Cuello.'

De Balayan, en Bitangas, panco n.“ 550 Consolación, en un dia 
de navegación, con 1000 picos de'azúcar, 8 id. de algodón con pepita, 
80 piezas do cueros de carabao y vaca y 20 oavaoes de mongos: con­
signado á D. Máximo Paterno, su arraez Juan García.

De Lagonoy, en Camarines Sur, bergantin-goleta n,“ 53 Trajano, 
en 3 dias de navegación, con 1770 picos de abacá: consignado á Don 
Francisco Reyes, su capitán Ü. Juan M. Zuiuaga.

De Agno, en Zambaics, ponlin n.‘ 247 Cunsta'ile, en 7 dias de 
navegación, con 924 cavanes de arroz, 31 picos de eibucao, 8 cerdos 
y 8 piezas de cueros de carabao; consignado al arraez Florentino 
Banson.

De Siial. en P.ingasinan, pontin n.* 219 Emiliano, en 4 dias de 
navegación, con 1555 pilones de azúcar, 450 cavanes de arroz, 20 
bultos de pescado seco, 24 id. de calamay, un cajón do géneros, 
2 id. con mecates y fierros viejos: consignado á Tomasa Laoehaiico, su 
arraez Mari»no Soiis,

lie Dact, en Camarines Norte, berganlin goleta n.“ 178 Carmen (a) 
Tres Hermanos, en 5 dias de navegación, con "-078 picos de abacá: 
consignado á los Sres. Carranceja la Vara y C.* su espitan Don José 
r..irordq.

líUQLES SALIDOS.
Para Calbaloogan. en Samar, goleta n.° 83 Salcammto, su arrae' 

Juan Cinco; y <1.̂  paságeros D. José Horjnosa y Castejon, Intcrvenlo 
de II. P- de aquel Distrito, con dos criadas

Para Balayan, en Batangas, ponlin n.° 257 Ficrnt ca, su arraez Brau­
lio Gutierrez-

Para llocos Sur. panco n." 114 S “le a i, su arraez Eugenio Arlegui.
Para Sual, en Pangasinan, pontin n .‘ 109 Hermosa, su arraez Mi­

guel Quohral.
Para ídem, en idem, idl n.* 258 .Margarita (a ) Haval, su arra'.z Sin- 

foroso Laralé.
Para idem, en idera, id. n.» 209 Sta. Rosa (a) Laurino, su ar­

raez Vicente L. Canesa.
Manila 4 de Marzo de ^Z^%.— Enr¡ijue Paiz.

Lqs chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la olasé de transeúntes, lian pedido pasaporte para re­
grosar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento
y fines que puedan 

Tan-Bianco.. .
convenir.
. . 1T5S6 I'v-Sangco. . . 11822

Ang-Chipeo.. . 16902 Co-flianco. . . 16220
Co-Palco. . . 17809 Vv-Toco.. . . 16352
Co-CuancO| . . 17805 Sia-Tongeo.. . 19D99
Yap-Quianti. . 19157 Tan-Cocco. . . 1804
Guy-Songeo. . 19185 Dy-Chinco. . . 15986
Sy-Cliinco. , . 19206 Yn-Tico.. . . 11800
l.aO'Vcong.. . 19215 Tin-Yengeo.. . 19015
f.o-Meco. . . 19523 Yv-Piaco. . . 14894
Co-Siongeo., . 20001 Chu-Tameo.. . 6609
Gan-Tioco. . . 19929 Ang-Chuanco. . 9699
Ghua-Yongcü. . 18127 Chua-Lianco. . 11601
So-Pengeo. . . « 19766 Chu-Bigco. . . 6612
So-Caco.. . . 19317 Lo-Aco. . . . 7730
So-Lligan. . . 18948 Ao-Cuyeo. . . 15209
Tan-Beoco.. . 19749 Üng-Chiongeo . 2669
Chua-Siecty. . 19930 Gbiam-Suyeo. . 14470

'  Tan-Baco. . . 2520 Yap-Tienchao. . , 9695
Tan-Chuaco. . 19343 Yn-Jogeo. . . 10786
So-Piengeo. . 12181 So-Que. . . . 13553
Dy-l.imchuan. . 13813 Sun-Queco. . . Ui238
Chua-Biinoin. . 22008 r.o-Licco. . . 21304
Vy-Clíuaco. . . 12231 Chua-Yengeo. . 4090
Tan-Tilico. . . 2185 Liin-r.huv. . . 10840
Tan-Timco.. . 5667 Tan-Pongeo. 11425
Tiong-Cbiongeo. 2180 Gliua-Jiico. . . 2372
r.o-Poco. . . 11524 Ong-Cliiongco, . 15185
f.hua-Lialco. . 2602 Ofig-TinCo. . . 13187
Tiia-Ycngeo. 14485 Dy-Q«ian. . . 22232
Cbua-Chongco.. 2D004 Dv-Seco.. . . 20377
Dv-Ttingeo.. , 19846 Pan-Puanco. . 17988
Chio-Cbongben. m i r . Cham-Sameo. . 13479
Siang-Suvan. . 8436 Tio-Jocco. . . 13474
Dng-Tunco.. . 339,“ Co-Laneo. . . 0745
Chiia-Nabco. . 7383 Yao-Piengeo. 6090
Ong-luaeo. . . 4520 Chua-Vaco. - - 3757
Yn-Siengeo . 11026 Dy-Quico. . '. 1993
l.im-Quieng. , 10449 Ang-Chiengeo.. 111.57
Sv-Tangeo. . . 14966 Chua-Piaoco. . 17174
Guv-Chavsieng. 15397 Lao-Diinco. . 18329
Yao-Tiengeo. . . 

Manila 2 do Marzo de-
1552

1868.—Barraní s.

Los chinos que á continuación se espreson, empadronados en esta 
provincia en la clase do Iranseunies, hm  pedido pasaporlo para 
pasar a J<!ó: lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines quo puedan convenir.

Tan-Chiaco.............................................  - .  19978
Oag-Jengbieng. . . . . . . . .  18289
Yu-Vong........................................................ IfTíSl

Manila 28 do Febrero de 1868.—^arrontc/.

Ayuntamiento de Madrid
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SECRETARIA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVLN'CIA DE MANILA.

De orden del Sr. Gobernador Civil üb inserta á continuación el estado de las alhajas procedentes de la Casa Agencia de 
Empeños de D. Manuel Sequera, vendidas en pública almoneda e l . 18 de Enero último.

Manila 29 de Febrero do 1868.— Casimiro de Cortázar.

EsT.\DO DEMOSTRATIVO de los alkajas vendidas en a lm oneda’püblica por D. Manuel de Sequera, Gerente de la Casa de e m p e ñ o i^  ‘ 
situada en el arrabal de Santa C ruz, en el d ia  IR  de Enero p ióxim o pasado, ante el Escribano D. Manuel H ig in a '*  
Verijara, con espresion de las cantidades en que se han vendido g el sebrante que queda a .disposición de los interesados, y'. ^

Números.

13011

13430
13433
13583
13702
13836

14610
14780
15281
17274
17675
18352
18525
18596
18632
18794
18797
18838
19002
19084
19245
19308

19333
19457
19714

19786
19851
19931
20788

20853

21246
21238
21318

21433
21470
21678
21727
21799

21809
21893
21932
21936
22017
22021
22191
22208
22322
22472
22478

22650
22673
22719
22791
22974
22381
23018
23049
23094
23203

RELAaOS DE LAS ALHAJA.S V OTROS EFECTOS VESDIIIOS.

Costo i>e i. 
e jip eSo al e s - 
TABLECIMIESTO.

Castidad  
ES OL"E SE HAS 
REMATADO BS LA 

ALMONEDA.

Resto  ove 
QUEDA A DISPO- 
SICIOS DE LOS 

INTERESADOS.

Un rosarito de coral con padres nuestros y acompañados de oro , una pei­
neta con oro ..................................... ..  ■ . • . • • • ■ . ■

Un par aretes oro con pelo.......................................................................................
Un par aretes oro con perlitas......................................................... .....
Un par aretes o ro ................................... ............................. ...  . . . . . . . . .
Tres bolones oro con piedras falsas. . . . .  . . . . .  . ........................ ..
Un rosario de vidrio , con padres nuestros y acompañados de oro , un par

aretes oro con pelo, tres botoncitos oro con piedras falsas.....................
Un par aretes o ro , una peineta con oro y piedras falsas...........................
Una peineta, con oro. . . ■.......................................................... ............................
Una peineta con oro y piedra fa lsa .......................................................................
Una peineta con oro...................................... ........................................................
Un segaro oro, un clavo de  pelo oro y perlitas orquilla plata dorada. .
Un anillo oro y piedra falso.....................................................................................
Un rosario de oro y relicario de id . ....................................................................
Una peineta con o ró , un par de áretilos tumbaga.........................................
Dos par aretes tumbaga . . . . ’ ......................................................................
Una peineta con oro........................................... ..........................................................
Un boton pro y piedra falso, una mancuerna oro.. . ................................
Un rosarito de vidrio con padres nuestros y acompañados de oro. . .
Un rosario oro y relicario de id . . . ...........................................................
Un par aretes o r o ..........................................................................................................
Un rosarito de coral .con padres nuestros de oro. . ...................................
Un rosarito de  vidrio con padres nuestros y acompañados de o ro . una pei­

neta con oro y perlitas. .........................................................................................
Un par aretes tumbaga. . . •............................. r ..............................................
Un par aretes oro con diez y ocho perlitas.......................................................
Una peineta con oro y perlitas, un par aretes oro y perlitas, un par de

id. oro y pelo..............................................................................................................
Una peineta con oro......................................................................... .....
Un rosarito de vidrio con padres nuestros de oru , tm orquilla tumbaga.
Un par aretes tum baga, un anillo de id ..............................................................
Un par de rosarios de coral y vidrio con padres nuestros y acompaña­

dos de oro.....................................................................................................................
Un alfiler plata con nueve brillantes de ib lo r, un par aretes oro y per-

litas en mal estado, un segurito oro y cruz de id .....................................
Una hevilla oro........................................................................_ ....................................
Un rosario de coral con padres nuestros y acompañados de o ro .. . .
Un par de peinetas con oro y v id rio , u n 'ro sarito  de vidrio con padres

nuestros de oro............................................................................................................
Un rosario de coral con padres nuestros de oro...............................................
Un rosarito de perlitas con padres nuestros y acompañados de oro.. .
Un par de anillos oro y piedra falsa....................................................................
Cinco mancuernas oro................................................................. ..... .............................
Un rosarito de coral con padres nuestros y acompañados de oro , un par

aretes oro y perlitas, una peineta con oro.....................................................
Un boton plata con cinco diam antitos....................................................................
Un par aretes tum baga, una peineta con oro...................................................
Una peineta con oro.................... .....  ......................................................................
Un ro.sario oro y relicario de id .............................................................................
Un par aretes tum baga.................................................................................................
Un rosario de coral con padres nuestros de oro..............................................
Un par aretes tum baga, un anillo de id . ,  una orquilla de id . . . .
Un rosarito de vidrio con padres nuestros y acompañados de oro. . .
Un rosario oro y relicario de id ......................................................
Un rosario de 'v id rio  con padres nuestros y acompañados de oro. . .
Un rosarito de vidrio con padres nuestros y acompañados de o ro , una

orquilla tum baga, una peineta con oro............................................................
Un rosario de coral con padres nuestros de o ro , dos pares aretes oro.
Un par aretes tum baga, un alfiler oro y piedra falsa....................................
Una cadena o ro , un p ar aretes de id ...................................................................
Un par aretes tum baga.................................................................................................
Un par aretes oro y pelo............................................... .....  • .............................
Un rosario de vidrio con padres nuestros y acompañados de oro. . . , 
Un par aretes o ro ...........................................................
Un rosario de coral con padres nuestros y acompañados de oro. . . .
Un boton oro y piedra falsa......................................................................................
Seis pares aretes tum baga...........................................................................................

Pesos. Cent- Pesos. Cént. Pesos. Cént.

3 18Sf 2 8741 »
3 186r ■ 1 624( a' >
9 569( 4 81s[ 1 1
3 . 1241 1 6241 1 ' 1
6 23 3 1861 » >

12 23 6 75 V %
6 1 3 062? > t
3 n 1 5621 » ' »
2 9361 1 30 U »
2 686| 1 50 ^  n B

32 25 19 l á t i 1 1
2 624[ ' 3 75 1 1241

20 50 11 6 2 íi >
2 362( 1 2b ■ >
5 1241 3 23 ■ 1

5 6 i( 1 6241 • I
2 369| 1 30 » t

l o 374( 10 23 » »
15 3 7 í | 8 73 » ■

2 362( 1 30 » 1
3 » 2 8741 1) 1

7 50 4 50 t 0
2 50 1 30 ■ >

•17 50 10 8 l2 i p »

22 30 13 6 , ^ 1 1
2 30 1 624! 1 1
3 > 2 50 > t
2 50 1 50 1 »

28 50 20 374¡ > 1

67 12}[ 50 80 » •
4 73 2 73 > >

14 23 9 124[ 7t 1

11 8 7 íi 7 1241 » »
7 124J 4 23 1 »

11 8741 7 3 1 íi 1 1
2 3 l2 [ 2 6241 1 3Í21
4 624| 3 23 » >

16 1861 13 > 0 1
11 562¡ 7 1241 > 1
4 6241 3 » »
4 3 1861 » »
6 93er 4 3 7 ^ >
2 3 l2 f 1 6861 a »
6 936f 4 2o • >
4 624! 2 9381 t >

22 30 14 3741 1 »
6 73 i 6á¡ >

11 23 7 374, » a
4 30 «> • > 1 > •

lo 7o 10 1 » >
2 23 1 50 • •

11 23 7 30 1
2 23 1 50 n
2 1861 1 5621 > >
9 » S 73 > >

1861 1 4051 »
6 5621 4 25 >
2 1861 1 50 »
8 73 ,6 B >
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N ú m e r o s .

23321
234TT
23677
23726
23764
23810
23830
23871

23902
23875

24123
24152
24276
24286
24453
24507
24657
24621
24687
24726
24873

RF.I.AC10X DE LAS ALH.AJAS Y OTROS EFECTOS VBSDIMS.

Un seguro oro. con un pasador plata con. quince chispitas de brillante.
Una peineta con o ro .......................................................................................................
Un rosario de coral con padres nuestros y acompañados de oro. . . .
Un Ídem id. con id. id. de o ro ............................................................................
Un par aretes tum baga.................................................................................................
Un rosario de coral con padres nuestros de oro...............................................
Un rosario oro y relicario de id. una peineta con oro...................................
Un rosario de coral con padres nuestros de oro , un par aretes oro , una

peineta con oro.............................................................................................................
Un par aretes oro.......................................................................
Un rosario oro y relicario de id . dos pares aretes oro con perillas y vi­

d rio , un rosario do coral y o ro . un par de peinetas con oro. . . .
Seis pedazos de plata adorno de una cruz. • ■ . • • - • •
Una peineta con o ro , un par aretes o ro -y  per-litas en mal estado. . ,
Un rosario de coral con padres nuestros-de oro , una peineta con oro. .
Una peineta con oro........................... ... ......................... ...............................................
Un p ar aretes tumbaga. . .................................... ....................................................
Un par aretes oro y perlitas........................................................................................
Diez pedazos de píala adorno de un santo. .....................................................
Un par aretes oro y pelo , un boton oro con un diamantito.......................
Un par aretes oro y pelo............................. • ..............................................................
Un rosario oro y relicario de id ............................................................................
Un rosario oro y relicario de id. una peineta con oro y perlitas, un par

aretes oro y perlitas, un alfiler oro y perillas ...............................................
17 Un rosario de coral con padres nuestros y acompañados de oro. . .
34 Un par de botones oro y piedra falsa, un clavo de pelo oro orquilla plata.

102 Un rosario de vidrio con padres nuestros y acompañados de oro. . .

S. E. ú . O .—Santa Cruz 27 de Febrero de M anuel de Sequera. ■ i r  , i r  y/
El acto de la almoneda ha sida presenciado por el Escribano que suscribe fecha ut supra.—.^.nte m \.— Manuel t í .  vergara.

Cahtidad Resto que
U «TU  OBJ. Ev Que SE HAN queda k DISPO-

EMPKNO AL BS- REUATAUO EN LA SICION DS 1.08
TABLZtiniFMO. ALMONEDA. INTERESADOS.

— '  ' -----

Pesos. Cént. Pesos. Cent. Pesos. Cént,

36 » 30 > ft B
4 25 3 124} >

12 76 10 75 b »
2 12i[ 1 405] * •
2 12ti 1 50 r n
2 124[ 1 812] ■ »

10 62-ti 7 624] ■ 1

4 25 3 562] > »
2 12í[ 1 60 » .

17 > 16 \ R
• 14 43(11 10 '>74] s t

2 062[ 1 b"* » yt
4 124] 3 t 9
2 062] 1 50 » »
2 062] 1 87í¡ » 1
8 25 7 374] i R

33 1 19 * a B
4 124] 4 » s ))
2 II 2 fi

14 1 9 874] % R

43 75 36 26 S
12 t 9 » » •

2 % 2 562] 1 562]
8 » 6 76 > »

ADMI.N'ISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DE FILIPINAS.. .
No habiendo tenido efecto la conlraiacion del servicio de impre­

sión y encuadernación de la Balanza Mercantil correspondiente al año 
rail ochocientos sesenta y cinco; se avisa al público .que et veinli- 
.siete del próximo Marzo á las doce del dia, so saenrá de nuevo A 
licitación en este ceatm, Injo el pliego de condiciones que desdo esta 
fecha se halla de manifiesto en el respectivo negociado.

Manila 29 de Febrero de \i^?S.— Ejiriquet. t

ADMI.NISTR.ACION CENTRAL DF. COLECCIONES Y i.ABOHES DE T.ABACO
DE FILIPINAS.

Autorizado cato Centro para sacar  ̂ concierto público la conduc- 
'■ion á Ins almaeenes generales de cata Capital de 626 fardos de 
tabaco que se hallan en el Distrito de Masbate, conforme al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en el negociado res­
pectivo, se anuncia a7 público para que las personas que quieran 
lomar ti su cargo este servicio concurran al acto que tondrti lugar 
en el despach' del que suscribe el dia catorce dgl presente y hora 
de las doce de la mañana.

Manila 4 de Marzo de 18(58.—Llnnoz.

Autorizado este centro para sacar S concierto público la adquLsi- 
c'ion de doscientos polines con destino ti los almacenes de I . "  ma- 
tciias de esta Capital, conformes en un todo al modelo, y pliego 
de condiciones que so halla de manifiesto en el negociado respectivo; 
se anuncia' al público, p'ira que las personas A quienes convenga pres­
tar dicho servicio concurran at aclo que tendrá lugar en el despacho 
del que suscribe, el dia siete del próximo Marzo, y hora de !aa 
doce de su in-ñana.

Msnila 28 de Febrdro de 18fi8.—Llanos: 0

El bergantín-goleta BeUa Marta, saldrá para lloilo ebn escala en 
Tal, el viernes 6 del corriente á las tres de su tarde, según aviso re­
cibido de la Capitanía de! Puerto- 

Manila 5 de Marzo de 1868 —//asafin*.

ADMINISTRAr.KMí GENERAL DE CORREOS DE FiLlPl.VAS.
Para el viernes 6 del corri-.-iUc. saldrán el vapor español Pesui, 

con destino á Kmuy: y ol vapor mercante Sudoeste, á las ocho d* 
su rnafiaiia, para BÓmb'lon, lloilo y Cobñ, según avisos recibidos de 
b  Gapilanía del Puerto.

Manila 4 de Marzo de 1868.—ffaroñtr.í.

El bergantin-goleta Trinitario saldrá el viérnes 6 del corriente con 
destino á Catbálonga en'Sam af, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto.

Manila 8 de Marzo de 1868. —//uíodoí-

SECRETARIA DE LA REAl. SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS.
Sesión ordinaria ol T del actual A las ocho de la noche para tra­

tar asuntos de interés.
Manila 4 de Marzo de 1868.—P. A.—El Vice-Seorclario, Enrique 

de Llaiideral. ^

REAL TRIBUNAL DE COMERCIO.
En cumplimifiolo del nrt. 22 del Código de Comercio ha sido pre- 

senlada A la loma de rezón en el registro público del comerek» la 
escritura social de los Sres. D. * arlos Carutli, y D. Conrado lleinszen. 
bajo la razón de Karulli Ileinszen y G.’

F.scribania Secretarla de dicho Tribunal 5 de Marzo de 1868.—P e­
dro Mcmiie. ^

Pa^i el sábado 7 del corriente á las once de su mañana,- saldrán 
<1 l;crgantin español N iw o  Lepnnto-,, cou. áesliTfa A Zaoiboanga; -y 
r! Icr'g. olin-golela Sociirro (a) Nuevo Ueieora para Antique. s-egun 
avisos recibidos de.,|a Capitanía dol Puerto.

Mniila 4 de Marzo de 1868.—Il-zañas.

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendejile general se avi‘-a al público 

que el dia 9 de Marzo próximo á la.s doce de su' mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará en tos estrados de lo 
Intendencia general, y en las su’bákcrnas de Cehú é lioüo, se  Meará 
á subasta la contrata de conducciones de tabaco elaborado. cigárrillos. 
pólvora y efectos timbrados desde los almacenes generales de (hta 
Capital á 'lo s  d e ' las Administraciones de Cebú é lloilo. bajo el tipo 
en progresión descendente de cinco reales por cada arroba de tabaco y 
pólvora, y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta fochu 
está de nianifiesto en esta Secretaría, sita en ia calle do San.Jacinto 
n.-* 53. Los que gusten prestar este servicio presentacán sus propo­
siciones en pliegos cerrados, eslendidas en papet del sello 3.“, en el 
dm,-hora y-lugar-arriba designados; advirtiendo que la oferta deberá 
espresarse en letra y en'guarisote. sin cuyos requisitos *0 serán ad­
misibles.

Manila 19 de Febrero de 1868.—/'i'anm w  Rogent.
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SECKET\RK DE Jl’NTA DE ALMONEDAS DE LA ADMISISTU.VCION
LOCAL,

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca) se sacará á 
púlilica licitación, para su remáte- en el mejor postor, el arriendo 
del arbritio do los mercados públicos del distrito de Komblon, bajo el Upo 
ascendente de cuarenta y ocho escudos anuales, ó sea ciento cuarenta 
V cuatro escudos en el trienio, con sujeción al pliego de condicio­
nes que se insertará, á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de almonedas dv la misma Administración Local eu la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n," 3, el dia 29 de Abril próximo en­
trante las doce do su mañana. Los que quieran hacer proposiciones las 
presentarán por escrito . estendidas en papel de sello 3 .', con la garantía 
correspondiente en la forma acostumbrada, cu el dia, hora y lugar ar­
riba designados para su remate.

Binondo 2 de Marzo de 1868.—Frita Duina.

DiRECcio.NCBNEitxL OBLA ADumiSTiiACios I.oCAi..—Plírjo de condicinnesparael
arriendo del arbitrio de mercados públicos, aprobado por ta Junta Directiva 
de Administración Local en 21 de Noviembre de 18GI y Superior Decreto 
de 3 oe Enero de 1862.
1 ■ Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de mercados 

púbiioos del distrito de Romblon, bajo el Upo de U í  escudos en el 
rienio. 6 sean *8 escudos anuales.

2 • Las proposiciones se harán en pliego cerrado con arreglo al
modelo adjunto. espresando en letra y número, la cantidad ofrecida. A la 
«rescntaciun del pliego deberá acompañarse, precisamente por separado, 
erdocumeiito de depósito en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
do Hacienda pública, ó en la Caja de la Administración depositaría de 
provincia respectivamente de la cantidad de 8 escudos, sin cuyos re- 
ouisitos no será válida la proposición, ,
^ 3* Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, con la mayor ventajar se abrirá licitación verbal enlre os 
autores de las mismas, durante diez minutos, transcurridos los cua­
les 80 hará >a adjudicación al mejor postor.. En caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas se hará la adjudica­
ción al autor, del pliego que tenga el número ord.na mas bajo

i -  Con arreglo al art. 8-“ délas Instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real orden de 23 de Agosto de 1838. sobre contratos públicos, que­

dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia dol Estado.

5 • lx)s documentos de depósito se devolverán terminada la su­
basta á sus dueños, á cscepcion del correspondiente á la proposi­
ción admitida, el cual se endosará en el acto por el postor a la- 
vor de la Administración Local. , j. .. , j

6* El rematante deberá prestar en el termino de diez días de ad­
judicado el remate, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual al 
de UH diez por ciento del arriendo, á satisfacción de.la Dirección de Ad­
ministración Local, cuando se constituya on Manila, o del befe de >a pro­
vincia cuando lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, esUis 
han de ser reconocidas on Manila jior el Arquitecto dol Superior oo- 
bierno registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan- 
tóadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provecías el Gefe de ellas cui­
dará bajo su responsabilidad, de que las fincas en fianza llenen su ob- 
j'elo Sin  ̂ estos requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como fianza las fincas de

" 7 *  ^ o d a ‘̂ dudfque "pueda suscitarse en el acto del remate se resolverá 
por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero

el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible ia fianza presentada, deberá oloi^arso la 
correspondiente escritura de obligación. consi.ii.iivenrio I» fianza esti­
pulada^ v coD renunciación de las leyes en su favor para en el caso 
d r te n o r  que proceder contra 6); mas ai se resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó se negase á esterder la escritura, quedará sujeto á lo que 
ureviene el art Sé d e l a  Real Instrucción de subastas do 2i de Febrero 
L  t832 que á la letra os como sigue: — «Cuando el reraatanle no 
cumnlies¿ las condiciones que deba llenar para e otórgamienio de la 
09c™flu?r 6 impidiere que esta tenga efecto en el termino que se se­
ñale se'tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dcl mismo re­
matante Los efectos do esta redamación serán.—Primero (lúe se ce­
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando ei primer re- 
malanlo la diferencia del primero al sogundo.-oogundo Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por a de­
mora del servido. Para cubrir estas respóa»abilidades se te retóndrá 
siemnro'la carantía do la subasta y aun se podra secuestrarle bienes

asT cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase No
presentándose proposición admisible ¡.ara el nuevo remate, so hará el 
sm icio  por cuenta de la Adminislraciou u perjuicio dd  primer rema- 
tanie "-U na vez otorgada la escritura se devolverá al coetralisU el 
documento do depósito, á no ser que este forme parte de la lianza.

d ■ La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año anl'C'pa- 
dos En el caso de incuinblimiento de este articulo el conyatisU per­
derá la fianza, entendiéndose su tncumpiiraienlo transcurridos los pri­
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio 
abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el iraprorogable termino de dos mese!, y de no serlo w  
rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.* de 
la Real Instrucción de 2T de Febrero de 1852, vacilada en la eon-

*̂ '*10.° *Ko se entenderá válido el conlralo hasta que no recaiga la 
aprobación del Exemo. Sr. Superinlendentc de! ramo.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar­
cados en la tarifa que se unirá á este pliego, bajo la mulla de diez 
pesos, que se le exigirá en papel competente por el Gefe de la pro­
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta condición pagara 
los diez pesos de multa, la segunda falla deberá ser castigada con cien 
p'esos; y la tercera con ia rescisión del contrato bajo su responsabilidad, 
y con arreglo a lo prevenido en el art. 3.‘ de la Real Instrucción de subas­
tas ya citada. 1 j

12. Se prohíbe establecer en las calles do los pueblos tiendas de 
ninguna especie, debiendo situarse todas en las plazas, mercados ó 
parage.' destinados al efecto por el gefo d é la  provincia, siendo obli­
gación del contratista construir aquellos de los materiales que con­
sidere convenientes para poner á cubierto del sol y ei agua los ven­
dedores, teniendo facultades para cobrar derechos por cualquier puesto 
que por casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios marcados, 
(juedan esentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro de las 
casas, V las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado.

13. ‘].a autoridad de la provincia, los gobcrnadorcillos y mimslros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represen­
tante de la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; facilitándole el primero 
una copia de usías condiciones.

11. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos ni lapancos mas 
que el asentista en el parage en que se hallen situados, á no ser los 
dueños de las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, ó alguna 
otra que perieticzca á Corporaciones ó Cofradías.

15. Será de su Obligación tener siempre los morcados Ierra leñados 
con hormigón, para ovilar el fango en lempo de lluvias.

16. El mercado se londrá en los dias de costumbre e i cada pue­
blo, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean días de mer-

*̂ "17! Si el contratista diere lugar á imposición de muUas y no las 
satisfacicre á las veiulicualro horas de ser requerido, se cobrarán de 
í ü tí d 2 ̂

18. E! contrato se entenderá principiado desde que se comumque al 
contratista la órden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda dila- 

'cion en este punto será en perjuicio délos intereses del arrciidador, 
á menos que causas agciias á su voluntad y bastantes á juicio del Exemo. 
Sr. Superiniendente del ramo, lo motivasen.

Via la indemnización que marcan las leyes. pnArú
20. El contratista es la persona legal y directamente 

subarrendar cl arbitrio si así le conviniese; poro entendiéndose que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los 
dores; pues que de todos los perjuicios qua For tal subarriendo rosuUê ^̂  
al arbitrio, será responsable dircciamenle el contratista. Los subarrend. 
dores quedan sujetos a! fuero común, porque su contrato es una obh 
eacion^rticular v de interés puramente privado. En el caso do que nom­
bre subarrendadores, dará cuenta ai gefe de la provincia, con una relación
nominal de ellos para snlicitarlos respectivos Iftulos.

21 Sin perjuieb. de ubiigarse á la observancia de los bandos, queda
sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato públiu. 
q u f k ' comunique la autoridad, siempre que no ésten en contraven, 
cion con las cláusulas de esto contrato, en cuyo caso podrá repre­
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga.

22 La autoridad de la provincia cuidará de dar á este pliego de con  ̂
diciones v tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente a fin

“■ . r '  . . . c o  . . . . p n - » . » « » c .
Irain' se resolverá ro r los tribunales contencioso-administralivos.

2 ° ’ l!os S slo s de remala v los que so originen en cl otorgamiento 
de la escritura, y las copias y testimonios que sea necesario sacar, 
serán de cuenta dol rematante.

23 La fianza será bipolecaria y de ningún modo persona!. 
ser en metálico depositado en el Banco Espjflol-Filipino de Ualic! II 
cuando sea en Manila, 6 en la Administración de Hacienda pública de i..

‘' í  ̂ S á 7 : n í d o ^  r  J ^ l o s  pueblos que abrimen
copias exactas del pliego de condiciones y tarifa que h.m scrudo par,.
abrir la licitación. , . ^  i... 1...

Manila 7 de Febrero de 18A8-—El Director, Jóse Cn^niUa.
MODELÓ DE PROFOSIÜION.

Vocales d‘ la Junta de AlmoneJnt <tf la Adiamit- 
Iracion Local.

D ............. vecino de......................ofrece tomar á su c^Tgc por tér­
mino ilí. tres años el arriendo de los mercados pfibli.-os dol disirit'» ..c
Homhlon, por la cantidad d e ............................. '*  • •
les. y con entera sujeción al pliego de condiciones publieaao en c.
n • ! . . de la Oaeeln del d ia ...................

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
................................ la cantidad de ocho escudos.

Fecha y firma.
Tarifa d yve deberá sujetarse al asentista de mereaios piíófi.c' en el 

distrito d.' Remblon.
Por cada puesto ó tienda de verdura-s ó frutas de! país, cebrarj 

un cuarto por vara cuadrada;
Por cada id. de granos uno id. iJ.
Por cada id. de géneros dcl país, dos id. id.
Por cada id. de id. de Europa, tres id. id.
Pur cada H. de buyo uno id. al día.
Por cada id. do carne ó pescado tres id. id.

Sifs. PrefUeote y
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Púr cada id. do cualquiera «^pecic de mercancía de coosuno, uno 
id. por vara cuadrada.

Por cada balsa de maderas, palma brava djicañas, diez id. por cada 
vea que atraquen al fondeadero para vender.

Por cada banqutlla de coineslibles ú otros efectos, cinco cuartos 
jior cada vea que atraquen al fondeadero para vender.

Si dos ó mas tenderos reúnen sus efectos en un solo puesto, paga> 
ríin lodos cada uno por el suyo.

Si en un puesto ó tienda so espenden artículos do distinto pago 
en el arbitrio, se pagaríi por el mayor ó de mis rendimiento dcl ipi- 
puesto; pero si la reunión pasase de-tres artículos, el pago se vefir 
ficar.a por cada uno de por si. .

En io.s,sitios en que tenga acción el,.contratista, no se permite 
la construcción de puestos ni tiendas particulares con medidas -de 
elevación eslraordinarias, ni que tiendan ii defraudar los íutereses del 
contratista y por consecuencia los de los ramos locales.

las dudas quo pudieran ocurrir para el cobro do derechos so resol- 
veríin por los respectivos GobernaUorcillos por el Infimo precio de 
un cuarto.

Manila t9 de Febrero de i868.—Codruília.—Es oopi-i.—Diijua.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
1). Jo. ^ Garda Cármenes, Alcaláe tnayrr primero y Jiiei de primera insían- 

cia de esia próvida de Manila, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Tiburcio Vi- 

llamarzo, reo de la causa n," 21.^7 s^n ida  de oficio en este Juz­
gado contra el mismo y otros por terioitiva de quebrantamiento de 
sentencia el cual es indio, sollcfo, natural de Luchan de la provincia 
do layabas, mayor de edad y vecino de esta Capital, para que finr 
el lórmino de treinta dias desde, esta fecho, s'g presente en diebo 
Juzgado á prestar inquisitiva en la referida causa que de hacerlo asi 
se le administrará justicia y caso contrario se le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Quiapo 29 de Febrero de <868.— G. Cármenes,—Por 
maudado de su Srta., José Mana López.

Don José Garda Cármenes, Alcalde mayor primero por S . M .  de eslu 
provincia de A/amla y Juez de pnmtra instancia de la nnsmíi.
Por el presento cito, llamo y emplazo á los ausentes Simón Gu- 

uerrez, mestizo sangiey, soltero, de 30 años de edad, hijo de Seve- 
i'ino y de Maria, natural de San Maleo, del Itarangay n.“ 32, y Anas­
tasio Espíritu, conocido por Tasio, de la misma naturaleza, soltero, 
labrador, de 33 años de edad, hijo de Alejandro y de Isabela de la 
Cruz, fugante de la Galera, para que por el término do treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár­
celes do esta provincia a contestar á los cargos que contra e|los re­
sultan cti la causa n." 2.138 quo sigo contra los mismos por robo 
irustrado que de hacerlo a>i les oiré y guardare justicia en caso 
i'untrsrio sustanciaré la causa hasta dictar definitiva en su ausencia y 
bebeiJia parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar.

hado en Manila (Quiapo) 3 de Marzo de 1868.—/ z)í^ Garda Cár­
menes.—Por mandado de su Sria.—José M - López.

KSGhlBANiA DE LA ALCALDIA MAYOR DE LA PROVINCIA DE MANILA,
Por providencia del 8r. Alcalde mayor I." de esta provincia de 

18 de Febrero próximo pasado rfeaidá en los autos ejecutivos se­
guidos por el apoderado general de la Junta Administradora de Obras- 
Pia.s contra D. Juan Rom, sobre cantidad de pesos se sacará á nueva 
subasta el solar embargado situado entre la callo nueva de Crespo 
y la real de la isla dcl Rumoro dcl arrabal de Santa Cruz de la 
propiedad del ejecutado, el cual mide 400 varas cuadradas lindando 
por el Norte callo nueva en medio la casa y solar de D. Podro Porras, 
por el Snr calle en medio los solares y casas de la viuda de D. José 
Dámaso do Gor.-icho y do Vicenta Evaristo, por el Este callejón en 
medio el solar antiguo de D. Romualdo Caronan v por el Oeste la 
casa y solar de D. José Clemente Muñoz, con ia 'baja  dcl tercio y 
dcl quinto de su primer avalúo ó sea bajo el Upo do dos peses 
y sesenta y seis céntimos por cada vara superficial, señalándose al 
cfecio los dias .3, 6 y 7 del actual y verificáurlo sii remate en el 
mejor postor las dos de la tarde dcl último día previo anuncio en 
la Gaceta vfidil de esta Capital, cedulones en los parajes públicos 
V pregones de costumbre de dos dias de anticipacion.

Manila (Quiapo) 2 de Marzo do 1868,—iic s  Pe ez de Taq’e I

Por providencia del Sr. Alcalde mayor l .“ recaída en la causa n .“ 23U 
quo se iiibtruye en oslo Juzgado contra fSoverto Rujas, y Corapaílaros 
por hurto, en la que aparece como testigo el nombrado Mariano Ro­
jas, hermano del procesado R'iverto, se cita ó aquel para que por 
el término de 9 diás, comparezca en esto mismo Juzgado para de­
clarar en dicha causa, apercibido que de no hacerlo le parará el per- 
.¡uicio que en justicia hubiere lugar.

Quiapo y oficio de mi cargo 27 de Febrero de 1868.—iu is  Perez 
de Tagle. j

Por providencia do 28 de Febrero último, del Sr. Alcalde mayor 
2.* de esta provincia, dictada á insUncia do D. Manuel Darvin, se 
cita y emplaza á Pedro Bueno, residente que era dcl sitio del Pa­
rían, j j  esta Ciudad, pora quo en el tóraiiao de nueve dias, á contar

dpsde esta fecha, comparezca en el Juzgado y Escribanía dei que 
suscribe, para diligencia personal, quo con el mismo hay que prac­
ticarse.

. S. José 2 de Marzo de 1868.—,1/aiii/ei Blanco.

Por providcnciá’ del Sr, Alcalde mayor segundo de esta provincia 
de- Manila, recaída en los autos seguidos por la representación det 
Exorno. Ayuntamiento contra el intestado de D. Cár'os Mercado, sobfe 
cobro 'do cantidad de pesos, se sacará á nueva subasta las dos fincas 
pertenecientes á dicho intestado que quedaron sin venderse con la 
baja dei .S." sobre la del tercio ó sea la casa señalada con el nú­
mero 1 callo de Pasaderos en la de S 2333-3341» ambas situadas en 
el arrabal de Santo Cró'r, y para cuyo acto se señalan los dias 
12, 13 y 14 dei actual, advirticndose que en los ilos primeros se 
admitirán las proposiciones y mejoras que so presenten mas venta­
josas , y en el último se verificará su remate en el mejor postor.
• Oficio de mi cargo álarzo 3 de 1868.—Felw Dujua.

Don Manuel Diaz y Riñas, Alcalde mayor por S . M. de estaprovin- 
da y Juez de primera instanda de la mismd que de estar en actual 
'ejercicio üe sus fundones, yo el présenle Eicribauo dá fe.
Por el presente cito y llamo á Isidra Banatlao, casada con Máximo 

Gelavia, vecina del pueblo de San Pablo de la provincia de Baiangas, 
testigo de la causa n." 37 de este Juzgado que instruyo por hurto, 
para que por el término de quilico dias, que corren y se cuentan desde 
el presente edicto, se presente á este mismo Juzgado á declarar cu 
dicha cansa «percibido que de no verificarlo le pararán los perjnieios 
que haya lugar.

Dado en la Casa Real de Ttiyabas á veintiséis de Febrero do mil 
ochocientos sesenta y ocho.—A/ñiiiíri Oínz.—Por mandado de S. Sria., 
AtnnHíns P . Lean.

Don Manuel Diaz y Riias, Alcalde mayor por S . M. de esta provin­
cia y Juez de priméra.inslanaa de la misma.
Por el presente cito , llamo y emplazo por primer segundo, tercer 

y último edicto y pregón al ausente Germán de los Reyes, morador 
del barrio do Salinas de la comprensión de Sariaya, contra quien 
procedo criminalmente en In causa n.’ 1040 que inslruvo en e.sie Juz­
gado contra el mismo por abigeato, para que por el término de treinta 
dias, quo corren y se cumnian desde hoy dia de la fecha, comparezcan 
personalmente en esto dicho juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera á responder los cargos que contra él resulta del sumario 
y si asi lo hiciere le oiré y guardaré justicia y no verificándolo so 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni em­
plazarle hasta la sentencia deíinitiv.a inclusive, entendiéndose los autos 
y demás diligencias con los estrados del Juzgado y ie parará el per- 
jiiioio que hayo lugar.

Dado en la' Casa Real do Tayabas á veinticuatro de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—fi/annei Díaz.—Por mandado de S. Sria.
A  nenias P. León. '

Dou Manuel Diaz y Rixai, Alcalde mayor por S .  M. de esta provincia 
de Tayabas y Juez de primera iiisíannn de la misma que de estar en 
ejercicio de sus fundones yo el presente Escribano da fé.
Por e! presente cito, llamo y emplazo á Jos ausentes Lázaro Sa- 

madan, indio, natural y vecino del pueblo de Rosario, provincia de Ra- 
tangas, casado, de treinta años de edad, labrador, no sabe leer mi 
escribir; Romualdo Ssiiico, indio, casado, natur.al dol pueblo do Nasugbu 
y vecino do San Juan de Salangas, de 44 anos de edad, es de es­
tatura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz regular, bar­
bilampiño, color moreno y con un cicatriz en labio superior lado 
izquierdo, Isabela Narra, indio, natural y vecino dei pueblo de Sa- 
ri.Tya de esta provincia, sultero, de 30 años de edad, es de esta­
tura siete palmo* y tres pulgadas, cara redojsda, color trigueño 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata y boca regalar ó 
Hipólito Rabano, natural, vecino y cuadrillero de esta cabecera, pWa 
que por el término de 30 dias. contados desde la publicación do 
este edicto en la Gaceta oficial, comparezcan en este Juzí'ado ó en 
las cárceles de esta provincia á contestar á los cargos quu contra 
ellos resulten en Ja cansa n.“ 1036 por quebrantamiento do condena ó 
infidelidad cu la custodia do presos, pues si a^í lo hiciere les oiré 
y administraré justicia en lo- que tuviere y de lo contrario sustan* 
ciaré la causa en sus ausenoias y rebeldías hasta la definitiva, en­
tendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias relativas 
á sus personas.

Dado en la casa Real de Tayabas á 27 do Febrero de 1868,—.l/e- 
nuel ZJiflí.—Por mandado de S. S.’, Ananias P . León.

Don José CastetloH'is y Vargas, Alcalde mayor por S . M. de esta pro­
vincia ce la Laguna, que de estar en actual posesión y pleno e¡er- 
deio desús fundones, ¡os infrascriptos testigos de axistoncia, certifican. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren 

con derecho como acreedores, ó herederos á los bienes del finado 
D. Pablo Oriol» dcl pueblo de .Alajayjay, para que en el perento­
rio término de treinta dias, contados desde la primera publicación do 
este edicto, se presenten en este Juzgado á deducirlo por sf ó por 
medio de apoderado instruido y espensado, apercibidos que de no 
hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la casa Real de Santa Cruz cabecera de dicha provincia 
á veintisiete de Febrero de mil ochocientos sesenta y ocho.

Santa Cruz 27 de F-brero de iB^9.—JoséCasteilancs.
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SECCION.
INSTRUCCION PRIMARIA, 

R ela ció n  d e t a lla d a  del tiúmero de niños que.........................................  . asistido á
las Escuelas de esta provincia en el mes de E nero , formada 
en vista de los datos que han remitido á  esta Alcaldía los respec­
tivos maestros.

, z a

PUEBLOS.

cc

• ^ > t»
’ s  o- SR r z

47Bacolor. .

Belis. . 
Guagua. 
Sexnioau. 
Lubao,.
Sta. Rita. 
Porac. . 
Angeles. 
Mabalacat 
Bamban. 
Capaz. . 
0 ‘Donneli 
Tarlac.. 
Victoria.
La Paz. 
Concepción.

Magalang..

A ray a t, .

Sta. Ana.. . 237 24o

México. . . 
S. Fernando..

Sto. Tomás. . 206

Minalin. . 
Macabebe.. 
A palit.. .

San Simón.

San Luis. . 
Candaba. . 

Bacolor 31

. 62 5

. 41 »
.  86 *

de Enero de

to o 1 z Sos R
sñ

0»>r ¡ a
sT 3 i  = g Observaciones.
Oa z

“ 1 
Los 5 niños que salie-

Yi 5 52 ron fueron despedidos 
por enfermos.

19 S 106
3 5 99 Los 5 niños id. id. i l .
3 » 86

Los 5 niños id . id. id.Jt 5 52
1 2 52 Los 2 niños id . id: id, ,
> 1 55

10 » 84
5 > 35
* » 48

16 60
23

14 > 74
k t 207

138 k 232 .
» 8 62

Los 21 niños que salie-
2 21 41 ' ron despedidosporen-

1 ferinos.
2 43 148 Los 43 niños id . id . id.

f Los 9 niños que salieron
1 fueron despedidos para

48 9 305
ayudarse á sus pa­
dres en las faenas agrí-
colas Y fallecidos dos 
de ellos.

> í 97
9 n 53

/ Los 29 niños que salie-
\  ron fueron despedidos1 29 206 1 para ayudar á sus pa- 
f  dres en la siega del
\  palay.

37 » 8722 n 64
5 1 93

(Los 5 niños que fueron
5 í 67 ) despedidos por enfer-

1 mos.
32 f 73

> > 86

Novedades.—Ninguna.

P redas corrientes eii Legaspi.
Abacá, 14 escudos pico; arroz, 8 escudos 13 cénts. cavan; 

palay, 3 escudos id en i; azúcar, b escudos a rro b a ; cacao. 2 escudos 
23 cénts. gañ ía ; aceite. 20 escudos tinaja ; sal del país, 1 escudo 
a rroba; bejucos partidos. 2 escudos 50 cénts. mil.

NOVINIENTO MARITIMO.

Buques entrados.

Dia 13 Febrero .. De M anila, bergantin-goleta iPilar» en lastre; 
al pueíto  de L egaspi.'

Id. » De ideni, idem idem « Virgen del Cáriuen » en ídem ;
al idem de idem. , -j

Id . 18. De idem , idem idem iLcgaspi» en i d . ; al id . de id.

Buques salidos.

Id. 15 Febrero. Para M anila, bergantin-goleta t Galeno • con 
abacá; del puerto de Legaspi.

Id. » Para idem. idem idem «Pilara con id . ;  dol id . de id. 
Id. • Para idem , idem idem «Virgen delCármcn» con idem; 

del idem de ídem.
Albav 19 de Febrero de 1868.— José Feced.

Mariano de la Cortina y Oñate.

ALCALDIA MAYOR DE l A  PROVINCIA DE LA LAGUNA.

■ Noveáfldes desde el dia 8 al de la fecha.

Salud pública.— Se presenta en varios pueblos de esta provin- 
algunos casos de viruelas.

Cosechas.— Sigue recolectándose la del palay sembrado en ter­
renos regadíos.

Obras públicas. —  Los polistas se ocupnn en sus respectivos 
pueblo^ del arreglo de calzadas y se continúa la construcción 
de la cárcel pública de la misma.

Hechos 6 acddenles varios.—Ninguno.

Pree os eorrientei en el mercado de esta cabecera.
Azúcar, 8 escudos pilón; aceite, 6 escudos 50 cénts. tinaja; 

a rroz. 6 escudos 25 cénts. cavan; palay, 3 escudos cavan; cacao, 
3 éscudos gañía; coco, 16 escudos m illar; ajos, 9 escudos idem.

I x s T i i U c c i O N  P r i m a r i a .

R e l a c ió n  d eta lla d a  del número de niños que han asistido en los 
pueblos de esta provincia en el mes de Enei'O, formada en 
vista de ¡os datos que han remitido á esta AJcalilia-Inspecrion 
jyrovinrMl (le inslruccion prim aria le* respectivos maestros.

PUEBLOS.

PROVINCIA DE BUL-YG.AN.
Novedades desde el dia 20 al de la fecha.

Salud pública.— Üin novedad. ,
Cosec/wis.—Se está terminando el trillo del palay.
Obras públicas.— Acopio de horm igones, construcción de un 

puente de piedra en la*̂  calzada principal de Pitpitan que di- 
fije á M a lo L  y reparación del de Calabingelojo divisorio do 
Meyeauayan y Polo.

Hechos ó accidentes rarios.—Ninguno.
Precios corrientes en Malolos.

Palav 1 poso 3 rs. cavan; arroz, 2 pesos 4 rs. idem ; maiz, 
1 peso" 3 rs. i d . ; azúcar, 3 pesos 4 rs. pilón; lin ta iro n , 8 pesos

'**Bliíacan 27 de Febrero de 1868.—/» a n  M . de Rojas.

PROVINCIA DE ALBAY- 
Novedades desde el dia 12 al de la fecha.

Salud pública.—Buena.
ü6?-(is públiras. —  La mas importante de la semana ha sido 

del bacheo de la carretera del Sur donde hay trabajando unos 
dos mil quinientos polistas de los pueblos de la Iraya.

Santa Cruz, 
Pagsanjan. 
Luinban. . 
Longos. . 
San Antonio 
P a e lP .  . .
P a q u il . .
P a n g ii . .
Sinitoan. . 
Mavitac- . 
Santa María. 
Pila. . . 
C 'lanan . . 
Losbafios.. 
Calamba. . 
Cabuyao. . 
Santa" Rosa. 
Biñan. .
S. P.Tunasan 
Cavinti. . 
Luisiaiia. . 
Majayjay. . 
Lilio. . . 
K agcarlan. 
Magdalena,.

Sta. Cruz 
Cttstellcmos.

B H ■« í? o
m 7; n

. S * B . o H
?9
0

n K S 3 B
5 g 8 ® _
a a c S »

• > M n "J8 O » « H
; = ? S 5 f  5 0 »

106 » 50 26 30
167 1 144 14 38
203 > 203 > «

41 1 r » k
27 27 18
42 1 23 21 112
72 )! 11 46

120 k 50 . 70
159 171 » 93

50 8 44 6 43
38 V 52 8 )'
40 k •40 ‘ 37
36 1 32 4 6
19 » » 24 8
50 k 59 > 8

105 «I 30 2 4
97 » X k 1

146 t 82 4 64
123 I) 93 . 45

84 * , 1 49
102 k 172 8 8
Ibo 1 172 17
122 % 122 8 *
541 61 50 63 48
108 1 188 8 108

OnsERVAcioxE.';.

' La escasa existencia qur 
se observk depende de

3 uclos niños están ayu- 
ando á s'us padres en 

la recolección del palay.

13 do Febrero de 1868.—Ei Alcalde m ayor, José

Ayuntamiento de Madrid
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ALCALDÍA MAYOR Y SÜBDELEGAGION DE HACIENDA 
DE CAGAYAN.

Novedades desde el día 14 al de la fecha.
Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— Sin novedad.
Obras públicas.— Los polistas del pueblo de Enrilo continúan 

'■n la obra de la Parroquia y los de la Solana en la de la nueva 
císcuela, así como los de Pial.

Hechos ó accidentes varios. — Ninguno.
Precios corrientes en Aparri-

Arroz corriente, á 4 escudos 25 cénls. cavan; aguardiente ani­
sado. á 6 escudos arroba; vino de ñ ipa, a 11 escudos tinaja. 

MOVIMIENTO MARITIMO- 

Ninguno.
Tugiiegarao 21 de Febrero de 1868.—El Alcalde m ayor. Deme­

trio L .  Montenegro.

GOBIERNO P.-M. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZC.AYA.
Novedades desde el 9 del actual al de la fecha.

Sabíd pública.—Sin novedad.
Obras públicas.—Paralizadas por estar aun los habitantes de 

la provincia dedicados en la recolección del palay.
Accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes.
-\rroz, 4 escudos cavan; palay, 2 escudos idem.
Bayombong 16 de Febrero de 1868 .— Ramón de la Taire.

DISTRITO DE LEITE.
Novedades desde el dia 1 . ' del presente mes al de la fecha. 
Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Las siembras de palay, maíz, abacá y caña-dulce 

permanecen en buen estado.
Hechos ó accidentes vanos.—Ninguno.

Precios corrientes en Matalom, M a-asin , Mac-crohon. Malitbog
y  Cabalian.

Abacá, 17 escudos p ico ; azücar, 3 escudos i d . ; arroz, 7 escudos 
cavan; palay, .3 escudos 12 cénts. id .;  cacao, 75 escudos id .; 
aceite. 3 escudos 25 cénts. tinaja.

INSTRUCCION PRIMARIA.R eí-acion oetau.ada del número de niños y n iñas que han asistido 
á las Escuelas de este distrito en el mes de Enero de 1868 
últim o , formada en vista de los datos que han remitido á este 
Gobierno-Inspeccion de instrucción prim aria los Inspectores 
respectivos.

Obseuvaciones,
M -í a g ?
g 2 S ? 1'
: ® M § 8

PUEBLOS. ; s p | S  
■. » r  ^ "

O
•0>ac

rOaa
n■ 4W
i©

<onX
M
r*na©

S
iS -”
S B ñ ñ wn © >4 0 -  P5* M © »

Tacloban. . . 115 » » » 100

Hilongos. . . » 2 4 225

Bavbav. . . l io » 8 1 88
Mac-crohon. . 217 > • * 180

ilindaiig. . , 451 ) 37 200

Inopacang. . 203 > 14 9 115
Ma-asin. . . 657 9 > t 400
Cabalian. . . 253 I 10 % 210

Palom pon. . 199 1 1 14 107

Quiot. . . . 78 1 » 53
Villaba. . . 67 • » > 48
Abuvog. . . 136 » » )} 120
Naval. . . . 147 » > >1 125
-Vlineria. . . 129 1 100
Maripipi. . . 142 * 115
Hinunangan. . 27o > 35 % 225
Dagami. . . 326 » 1 250

^Los 4 niños que se es- 
presan fueron despedi­
dos interinamente por 
enfermos.

^Los 2 niiios que se es- 
) presan fueron despedi­

dos interinamente por

inspección do Instrucción prim aria los Inspectores respectivos las 
relaciones.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Buques entrados.
Dia 6. Di! Sam ar, bcrgantin-goleta «S. Juan» con varios efectos. 
Id. 13. De Carigara, idem idem tRosario» con abacá.
Id. 14. De Sam ar, idem idem «Bulacaiu en lastre.

Buques salidos.
Id. o, Para Iloilo, bcrgantin-goleta «Pilar» con aceite.
Id. 14. Para M anila, idem ídem »S. Joaquín» con varios efectos. 
Id. 15. Para idem , ídem idem »S. Juan» con idem.
Id. » Para Iloilo, idem idem »Bulacan)) con aceite.

Tacloban 15 de Febrero de 1868.—El Gobernador, Juan N -  
Sevillano.

N o ta . Veintitrés pueblos de este 
Ir.cion por uo haber remitido hasta

distrito no ajjareccn en esta re- 
la fecha a este Gobierno Sub-

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.

Novedades desde el dia 19 de Enero al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Continúa el trasplante del tabaco.
Oiras públicas.— Signe la reparación de los destrozos ocasio­

nados por el váguio.
Hechos varios ó accidentes.—Ninguno.

Precios corrientes en la Cabecera. M oho, ü s o n , Palanas, S .  Ja ­
cinto, San Fernando, Baleno, Lauang, Milagros .y Magdalena.

Palay. 4 escudos 60 cénts. cavan; vejucos partidos, 2 es­
cudos 50 cénts.

Masbate 26. de Enero de 1688.— Ignacio Garda.

DISTRITO DE BONTOC.

Novedades desde el dia 7 del actual d la fecha.
Salud pública.—Buena.
Cosechas.—Nada.
Obi-as públicas.—Ninguna.
Hechos V accidentes varios.—Nada.
Precios corrientes.—Ninguno.
Bontoc 14 de Febrero de 1868.— El Comandante P.'-M.. José 

Pereira.

DISTRITO DE LEPANTO.

Novedades desde el dia 15 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— En este partido de Cavan se sigue trasplantando el 

palay de regadío y los terceros semilleros del tabaco, y lo mismo 
suce'de en el de Tiagan.

Obras públicas.—Continúan los trabajos del camino central. Tam­
bién se construye un puente en T iagan, recomponen los ca­
marines de transeúntes y demás caminos del distrito.

Precios corrientes.
Arroz, 6 escudos cavan; palay, 3 escudos idem.
Gayan 22 de Febrero de 1868.— El Comandante P. y M., José 

ürbeno y Montero.

OBSERVATORIO METEOROLÚGICO DEI. ATENEO MVNICIPAI. DS MANILA. 

Observaciones del dia 5 de A/arzo de 1868.

enfermos.

Los 14 niños que se cs- 
presan fueron despedí-
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59*73(los interinamente por 6 in. 7S3‘4 1 24 79 12‘98 ESE. ventolina. Desp n.» Tniiq.*
enfermos. 9 ra. 757*29 23-5 84 67*92 16*08 O. flojo. » Rizada

12.. 736*65 27*3 79 59*73 15*93 0. flojo. Despcel. n

3 t.. 734*52 31*2 30*97 9*90 SE. fresquito. Desp n.» •>
Temperatura máxima det dia....................  31‘6
Idem mínima idem....................................  2.8'3
Evaporaeion en las 24 horas anteriores. 8‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem..................................  0‘0 ídem.

B1XONDO.—Imprenta de  ViGrBi, S ánchez t  C.*

Ayuntamiento de Madrid




